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ACTA MESA DE CONTRATACIÓN  
 

ACTA DE TOMA DE CONOCIMIENTO DE INFORME TÉCNICO SOB RE OFERTAS INCURSAS 
EN VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS Y PROPUEST A DE ADJUDICACIÓN 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS “DOÑA MENCÍA.- RE ORDENACIÓN DE LA 
AVENIDA DOCTOR FLEMING (2ª FASE)” 
 
En la ciudad de Córdoba, siendo las nueve horas y quince minutos del ocho de junio de 
2018, se reúnen en el Salón de Plenos, los miembros de la Mesa de Contratación, bajo la 
Presidencia  de D. Francisco Juan Martín Romero, Diputado Delegado de Comunicación 
y Nuevas Tecnologías, con la asistencia de:  
 

�  Como Vocales:  

 
1.- Dª Dolores Martínez Coca, Técnica de Administración General Jefa de la 
Unidad de Secretaría, en sustitución del Secretario General de esta Diputación 
Provincial. 
2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de Sección de Control Interno de 
Intervención. 
3.- Dª Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 
4.-  Dª María Tello Arenas, Técnica Especialista en Gestión de Contratación de 
Obras, del Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 
 

�  Como Secretario:  D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto a la Jefa del Servicio de 
Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 

 
El Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, Jefe del Servicio de Ingeniería Civil, 

D. Sebastián Miranda Gordillo, emite informe con fecha 9 de mayo de 2018, en el que 
identificaba la oferta de Construcciones Pavón, S.A., como incursa inicialmente en 
valores anormales o desproporcionados procediéndose, el 11 de mayo de 2018, a 
requerirle documentación justificativa de su oferta, hasta el día 21 de ese mismo mes. El 
día 16, el empresario presenta la justificación a través de la sede electrónica de la 
Diputación, documentación que es remitida al Servicio técnico para el oportuno informe. 

 
Con fecha 31 de mayo de 2018 el Jefe del Servicio de Ingeniería Civil emitió 

informe, el cual se adjunta como Anexo I a la presente Acta, en relación a la justificación 
presentada por Construcciones Pavón, S.A., y en el que se recoge el resultado de la 
valoración de los criterios evaluables de forma automática, de conformidad con lo 
establecido en el Anexo nº 3 apartado 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y se le adicionan los puntos correspondientes a los criterios que dependían 
de un juicio de valor, obteniendo la valoración global de las ofertas presentadas.  

 
Se da cuenta a los miembros de la Mesa que, tras la recepción del informe técnico 

referenciado en el párrafo anterior, se procedió a revisar las ofertas de medios 
presentadas por las empresas, advirtiéndose los siguiente: 

 
• La documentación presentada por Firprosa, S.L., en relación a la titulación y 

experiencia profesional de la persona propuesta para realizar las labores de Jefe 
de Obra del contrato, cumple con los requisitos establecidos en el Anexo nº 3.1. 
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B.2. apartado a) del PCAP, siendo la titulación de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos con una experiencia superior a 10 años y, sin embargo, la puntuación 
reflejado en el informe técnico era de 0 puntos.  

• Según lo establecido en el Anexo nº 3.1.B.2. apartado a) del PCAP los licitadores 
debían presentar fotocopia simple de Currículum Vitae firmado por el interesado, 
apreciándose que algunos licitadores presentan fotocopia del mismo sin estar 
firmado, es por lo que la puntuación reflejada en el informe técnico para estos 
licitadores, en este apartado, es de 0 puntos. 

 
En dicho informe, el Jefe del Servicio de Ingeniería Civil concluye que la 

empresa Construcciones Pavón, S.A., no justifica el valor anormal o desproporcionado de 
su oferta y que la oferta presentada por Construcciones Gómez Tapia, S.A.L., es la que 
obtiene mayor puntuación (87,35), tras la valoración efectuada según lo establecido en el 
Anexo nº 3 del PCAP.   

 
Por parte de la Mesa de Contratación y en relación con el informe técnico, se 

analiza, respecto a la documentación presentada por Construcciones Pavón, S.A., que la 
mayor parte de los presupuestos de las cartas de compromiso no están formalizadas por 
las partes, que hay unidades que no se ajustan al coste real en base a los presupuestos 
aportados y que no se justifican adecuadamente los costes salariales de la oferta con 
arreglo al proyecto. Así por ejemplo, en las páginas 139 y 140 de su justificación 
aparecen unas cuantías sensiblemente inferiores a las de proyecto (por ejemplo, la hora 
de Peón ordinario asciende en proyecto a 16,72 €, mientras que en su oferta es de 16,09 
€. Esto ocurre en todas las categorías profesionales (peón especializado, oficial 1ª, etc.). 

 
Asimismo, se comprueba que Construcciones Gómez Tapia, S.A.L., cumple los 

requisitos de solvencia establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 
A la vista de lo expuesto anteriormente, del informe técnico citado y del análisis de 

la propia Mesa, la Mesa ha propuesto la adopción de los siguientes acuerdos: 
  

1º) Rectificar la puntuación de la empresa FIRPROSA, S.L. , reflejada en el informe 
que se adjunta a la presente acta, obteniendo dicha empresa la puntuación que aparece 
en el cuadro del apartado 3º. 

 

2º) Proponer la exclusión y rechazar la oferta presentada CONSTRUCCIONES 
PAVÓN, S.A. , por considerarse definitivamente incursa en valores anormales o 
desproporcionados según informe técnico evacuado tras cumplimentar el trámite del 
artículo 152.3 TRLCSP. 

3º) Clasificar por orden decreciente las proposiciones que han presentado los 
licitadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 151 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público: 

 

 

 CRITERIOS NO EVALUABLES DE FORAM 
AUTOMÁTICA (Anexo nº 3 del PCAP) 

CRITERIOS EVALUABLES DE 
FORMA AUTOMÁTICA: 

OFERTA ECONÓMICA Y 
MEJORAS (Anexo nº 3 del 

PCAP) 

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA: OFERTA 
DE MEDIOS (Anexo nº 3 del PCAP)  

  

LICITADOR 

Memoria 
Descriptiva 

(máx 15  
ptos) 

Programa 
Trabajo 
 (máx 

5 ptos) 
 

Garantía  
Suministros 

 (máx. 5 
ptos) 

 

PUNT. 
TCA. 

Oferta 
eca. Mejoras PUNT. 

ECA. 

Equipo 
Tco 

(máx. 
5 

punt.) 

PEM 
Control 

recepción  

PEM 
Control 

recepción 
(máx. 3 
puntos) 

Aum. 
Garantía 
(meses) 

Aum. 
Garantía 
(máx. 2 
ptos) 

TOTAL 
OFERTA 
MEDIOS 
(máx. 10 

ptos) 

PUNT. 
TOTAL 

1 
Construcciones 
Gomez Tapia, 
S.A.L. 

12 3 5 20 239.231,99 58.187,18 62,35 0,00 2,00 % 3,00 12 2,00 5,00 87,35 
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 CRITERIOS NO EVALUABLES DE FORAM 
AUTOMÁTICA (Anexo nº 3 del PCAP) 

CRITERIOS EVALUABLES DE 
FORMA AUTOMÁTICA: 

OFERTA ECONÓMICA Y 
MEJORAS (Anexo nº 3 del 

PCAP) 

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA: OFERTA 
DE MEDIOS (Anexo nº 3 del PCAP)  

  

LICITADOR 

Memoria 
Descriptiva 

(máx 15  
ptos) 

Programa 
Trabajo 
 (máx 

5 ptos) 
 

Garantía  
Suministros 

 (máx. 5 
ptos) 

 

PUNT. 
TCA. 

Oferta 
eca. Mejoras PUNT. 

ECA. 

Equipo 
Tco 

(máx. 
5 

punt.) 

PEM 
Control 

recepción  

PEM 
Control 

recepción 
(máx. 3 
puntos) 

Aum. 
Garantía 
(meses) 

Aum. 
Garantía 
(máx. 2 
ptos) 

TOTAL 
OFERTA 
MEDIOS 
(máx. 10 

ptos) 

PUNT. 
TOTAL 

2 

Andaluza de 
Representación, 
Gestiones y 
Obras, S.A. 

5 3 5 13 234.450,54 58.187,18 65,00 0,00 2,00 % 3,00 12 2,00 5,00 83,00 

3 Firprosa, S.L. 5 3 2 10 242.060,10 58.187,18 60,78 5,00 2,00 % 3,00 12 2,00 10,00 80,78 

4 
Magtel 
Operaciones, 
S.L.U. 

7 3 5 15 257.172,67 58.187,18 52,41 5,00 2,00 % 3,00 12 2,00 10,00 77,41 

5 
Talleres 
Llamas, S.L. 

6 4 4 14 258.760,60 58.187,18 51,53 0,00 2,00 % 3,00 12 2,00 10,00 75,53 

6 
J. Campoamor 
Obras y 
Proyectos, S.A. 

5 2 4 11 247.242,87 58.187,18 57,91 0,00 2,00 % 3,00 12 2,00 5,00 73,91 

7 
Obra Civil 
Cordobesa, S.L. 3 2 1 6 244.645,89 58.187,18 59,35 0,00 2,00 % 3,00 12 2,00 5,00 70,35 

8 
Viguecons 
Estevez, S.L. 

7 3 4 14 259.624,90 58.187,18 51,05 0,00 2,00 % 3,00 12 2,00 5,00 70,05 

9 Fajosa, S.L. 1 0 0 1 236.207,63 58.187,18 64,03 0,00 2,00 % 3,00 12 2,00 5,00 70,03 

10 
Grucal 
Infraestructuras, 
S.A. 

4 3 1 8 245.837,62 58.187,18 58,69 0,00 0,00 % 0,00 0 0,00 0,00 66,69 

11 
Exca Obra 
Publica, S.L. 

3 3 2 8 264.448,50 37.388,67 31,10 0,00 2,00 % 3,00 12 2,00 5,00 44,10 

12 
Jimenez y 
Carmona, S.A. 

10 3 3 16 256.549,33 15.422,54 17,22 5,00 2,00 % 3,00 12 2,00 10,00 43,22 

 

4º) Requerir a la empresa CONSTRUCCIONES GÓMEZ TAPIA, S.A.L. , como 
licitador que ha presentado la proposición económicamente más ventajosa, para que 
dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera 
recibido el requerimiento, presente la acreditación del cumplimiento de los requisitos de 
solvencia (artículo 146.1 del TRLCP) y la de hallarse la corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, la garantía definitiva y el resto de la 
documentación a que hace referencia el artículo 151.2 del TRLCSP. Dicho requerimiento 
se realizará vía fax, o e-mail. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se dio por finalizada la 

reunión, siendo las nueve horas y treinta minutos del día de su comienzo, extendiéndose 
la presente acta, que firman los/as mencionados/as señores/as. 
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